
 

  
LEY 2326  
PODER LEGISLATIVO DE LA PROVINCIA DE NEUQUEN  

 
 

 

Ley de protección integral del niño y del adolescente. 
Prórroga del plazo de la ley 2302. 
Sanción: 27/07/2000; Promulgación: 02/08/2000; 
Boletín Oficial 04/08/2000. 

 
 

Artículo 1° - Prorrógase por el término de noventa (90) días la fecha de entrada en vigencia 
prevista en el artículo 205 de la Ley 2302. 
Art. 2° - Comuníquese, etc. 
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